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ACCIÓN 	DE 	INCONSTITUCIONALIDAD 
10912016 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, ayeintitrés de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 - 

Contanáiá"-' 	IV 	., Registro 
) 	 : 

Oficio CNDH/CGSRAJ/C2/1431120.17, deRubén 'Francisco 
Pérez Sanchez, deiegadode la qomisionNacional de los 
Derechos Humanos  

008740 

Documental recibida e1 veintkJrode:febreo dl. presente 
Certifiaci'ón Judicial y Corresóndeñia de.,ést,AIto Tribunal. 

r 	 " 

Ciudad de México, 'a'eintitrésde febrero ' 	.- 	
.. 	. .- 	•.\ 	. 

en la Oficina de 
te i\ 

s mildiecisiete. 

Agréguése al expedienté,' 1par cusiu 
- 	\ 

delegadó de la Comisión Ñicional.\i 

éfótós leáles, el oficio del 

DerchosÑumanos, cuya 

Artículo 105*dela.Constituci6nP 

3052  del Codigo Federal de Proa 

en términos del 	-1d 	 I fin señalando nuevo ----. numeral   
. 	. 

domicilio para oír y recibir ''ficaciones en esta ciudad. 

personalidad tiene reconbcida eñ aítb 

11, párrafo segundo, de la Ley Regla 

deconfórmidcLáon los artículos 
* 	 ' i2 

ntariadelas,Fracciones 1 y  II del 

ítica diIÓS' Esta dó"s,Un idos Mexicanos y 

ientosCiviles,Je aplicación supletoria 

Notifíquese. 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Articulo 105 de la Constitución Federal  
1 J Articuio1ll[  ]( 	 " 	

1 	 1 	1 ' 	¡\ 	\ ( 
Eh las contró\iersiasconstitucionales'no-se-admitirá ninguna form&diversa de represéntación-a la-prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles .  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones i y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones dei Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



Tribunal, que da fe. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 109/2016 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General deAL,erlhs  de ete Alto 
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